
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PROVINCIAL REINA DE LAS 
NIEVES S.A 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Nota de cesión de 
derechos y acciones, por una parte, el SR CLAUDIO EMILIANO CARDENAS LLIGUIZACA, soltero, 
portador de la cedula de ciudadanía N'030144976-5, legalmente representado por su mandataria 
la Sra. Cecilia Dolorosa Cardenas Lliguizaca portadora de la cedula N.-030097179-3 conforme 
PODER GENERAL Otorgado por este, documento que se agrega como habilitante, y por otra parte 
el SR MONTERO QUIROZ SERGIO BOLIVAR portador de la cedula N" 030208334-0, de 
Nacionalidad Ecuatoriano mayor de edad domiciliado en la Ciudad de Azogues 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-2) La Compañía cuya denominación es “REINA DE LAS MIEVES S.A” 
domiciliada en el cantón Azogues, Provincia del Cañar, obtuvo su personería jurídica mediante 
Escritura Pública celebrada en la Notaria Tercera del cantón Azogues, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Azogues, bajo el N' 17 de fecha 29 de Diciembre de 1983 b) El SR CLAUDIO 
EMILIANO CARDENAS LLIGUIZACA es propietario de 75 acciones sobre REINA DE LAS NIEVES S-A 

TERCERA: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud de los antecedentes expuestos el SR. 
CLAUDIO EMILIANO CARDENAS LLIGUIZACA en forma libre y voluntaria CEDE SETENTA Y CINCO 
(75) acciones a favor del SR MONTERO QUIROZ SERGIO BOLIVAR, transfiriéndole el dominio de 
estas acciones libres de todo gravamen. 

CUARTA: REGISTRO.- Informar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador por intermedio de la Gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía para su control 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada los comparecientes firman en unidad 
de acto para los fines legales pertinentes a los 8 días del mes de Enero de 2019 
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CONSULADO GENERAL DLECLADOR EN NE YORK 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: único PAGINA. 123 
PODER GENERAL 123/2011 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, alos veinte y cinco días del mes de 
febrero del dos mil once, ante mi, PABLO BONIFAZ ARBOLEDA Cónsul del Ecuador en esta ciudad, 
comparece CLAUDIO EMILIANO CARDENAS LLIGUIZACA mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil soltro(a), con domicilio en 8 WHITLOCK ST. DANBURY CT 06810, 
on cédula número 0301449765, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso 

de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, ampli y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de CECILIA DOLOROSA CARDENAS LLIGUIZACA, con cédula de ciudadanía número 
0300971793, domiciliado en AZOGUES, PROVINCIA DEL CAÑAR, República del Ecuador, para que en su 
nombre y representación intervenga ant cualquier autoridad judicial, adminisativa, pública emi-pública 
privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, ls siguientes actos, sin que la enumeración lmne 
Jas atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) 
adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmucbles; ) compre, venda 

y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o muebles o los dé en antiresis; acepte, ceda o venda 
derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio famiiar, 
hipoteca, y otos; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos 
de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, antiresis o en depósito, a cualquier título, 
aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; £) cobre judicial o extrajudcialmente o 
perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confera recibos, otorgue 
cancelaciones y fimquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, 

cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 
dinero, total o parcialmente, deposite, solicite présamos, inclusive a personas particulares, quedando 
facultado para que en garantia de estos préstamos, constimya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 
propiedad del (la, los, las) mandantes, ) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios 0 el 
reconocimiento de sus derechos, j)efectós nte el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera 
el poderdante, k) gire cheques, libranzas, leas de cambio, pegares y en general todos aqueiios documemos 
que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o protest; 1) intervenga en cualquier negocio 
comercial, industria, agricola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba 
escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; 1) dé en venta y 
perpetua enjenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles 0) en caso de inmueble de 
propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes 
comunes del condomunio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local 
adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el 
reglamento de copropiedad o la sociedad colestiva civil o se somete al reglamento de propiedad horizontal 
dictado porel ejecutivo; p) realce los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del 
edificio en la propiedad del (la-os-las) poderdame(s) . solicite, obtenga los permisos respectivos para ese 
efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatano está 

facultado a contrata los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que 
represente a(l-l2-Ios-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el 

  

  

  

    

00 Saco A So 68  TO L0017 - TO BO 0 22 08 117, (12) BO A 25) on cr a



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


